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1 AUMENTO DE CAPITAL i 

NOTARIA ' 

SIMA PRIMERA 2 REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE, 

3 e LA COMPAÑIA “GRUPO CONSULTOR 
pe 

i :4 A CIA. LTDA“. ------.<o--23-- - 
DEL CANTON EA 
GUAYAQUIL 5 po ETA Nas O 

, MARCOS N. E ES 
Z CASQUETE 6 pos, A (Cuantía: 37. 9250.000,00).- - -- - -- - Y ] 

7 o A 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintiocho : o de mil 

10 novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado MARCOS DIAz CASQUETE,      

  

11 7“ Hotario Vigésimo Primero de este cantón comparecs: el Ingeniero HUGO 

      

0 12 ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ, casado, a nombre y como representante 

13 legai en sus calidad de Gerente General, de la compañia"GRUFO CONSULTOR 

14 FYL CIA. LTDA... el compareciente ecuatoriano, tuayor de edad, capaz para 

15 vbligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

  

o 16 resultados de esta Escritura a la que proceden como queda indicado, con 

17 amplia y entera libertad. pa ta su otorgamiento me presenió la Minula y 

e 18 demás documentos que son «del tenor siguienfel MINUTA: “SEÑOR 

9 PARO 
1 NOTARIO: En el Registro de Escritura Pública a su cargo, sírvase autorizar 

2 una en la cual conste el AUMENTO DE CAPITAJSOCIAL Y REFORMAS DEL 

   
   
   

  

   

  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “GRUPO CONSULTOR FVL CIA. LTDA” 

é se otorga al tenor de las si guientes cláusulas: PRIMERA: 

¡RERVINIENTE: Comparecen a la celebración de lá presente escritura el 
o 

y ingstfiero HUGO ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ, a nombre y como 

/ o Aspgesentante legal en sus calidad «de Gerente General de la compañia 

2 RUDO CONSULTOR FVYL CIA. LTDA”. conforme lo acredita con el 

      

nombramiento que e acompaña al presente insirumento.- SEGUNDA.- 
21 

28 ANTECEDENTES a Compañia "GRUFO CONSULTOR FYL clá. LTDÁ.”, se 
- , 
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26 

28 

constituyó con Un capital social, de SETECIENTOS VEINTE MIL SUCKES, 
Z 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del 

| Cantón Guayaquil. el cinco de Mayo de mil novecientos noventa y dos, e 
AN 

  

julio de mil novecientos noventa 7 dos, de fojas veinte mil setecientos 

  

nueve a veinte mil setecientos veinticinco, número siete mil quinientos : : ' 

sesenta y seis del Registro Mercantil y anotada bajo el número trece mil 

quinientos setenta del RepertorigÉ B) La Junta General Ordinaria de Socios 

de la Cumpañía “GRUPO CONSULTOR FYL Clá. LTDA.”, reunida el veintidos 

de Mayu de mil novecientos noventa y cincoyTesolvió por |unanimidad” 
A — 

dumentar el capilal social de SETECIENTOS YEINTE_MIL SUCRES a DIEZ 

MILLONES DE SUCRES: y asi mismo,la lunta (esolvió por unanimidad 

reformar el Estatuto Social- TERCERO-- Con los antecedentes expuestos, el 

Ingeniero HUGO ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ nombre y como 

representante legalrren su calidad Gerente venera de la compañía “GRUPO 

CONSULTOR FYL CIA. LTDA.”, declara: (a) Aymentado el capital social de la 
e 0 

Compañia en la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
rr e A e A A 0 AAA 

SUCRES con lo cual la compañia quedará con un capital social de DIEZ 
A q 

              

MILLONES DE SUCRES, dividido en un mil Participaciones de diez mil sucres 

  

ar 

cada unaf b V Este aumento de capital se lo ha instrumentado, pagado y 

  

emitidyén la forma, condiciones y proporciones que se determinan en el 

<)Declara reformado el Artículo Cuarto-4e1 Estatuto Social. el mismo 

  

que en lo sucesivo tendrá el texto que se señala en la antes mencionada 

Junta General de Sociof. d : d Así mismo Jeclara que el socio que suscribe las 

participaciones del aumento aprobado, conforme consta en el Acta de la 

junta General, es de nacionalidad | ecuatoriana; y Declara bajo juramento 
PP 

que se encuentra integrado : correctaments el capital cumpliendo de esta 
- A A rr 

  

manera con lo dispuesto en el Artículo Mécimo Primero"de la Resolución 

   



  

my dela juro el Superintendente de Complulias, el velmnusiólo. de 

ágosto de mil awvtedcientes nuveuta Y lr. - Anleponga Y agiegUe usted 

señor Rotario las demás formalidades de eslilo para la válidez Y 

perfencionamiento de este instrumento público.- [) legible / Abogado 

¡OFFRE CARPI60 PLázá, Aegislro número $815 mil setecientos velutisioólo - 

únayayuil”.- (Hasta aquí la Minula)- (Actay” ACTA DE JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “GRUPO CONSULTOR 

    

FVL CIA. LTDA.” - En la ciudad de cuayaquil, a los veiate y dos días del 

  

mes de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, a las trece horas en las 

Oficinas de la Compañía GRUPO CONSULTOR FWL CIA. LTDA,, ubicada en 

hOTARA ! , 

ESIMA PRIMERA 2 
$ oa 

: 4 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 
. MARCOS N. 
1z CASQUETE 6 

: 7 

9 
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0 12 
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las calles Penfucin Carrión y Frauciso, de UrslMsna, Ciudadela Alborada 

de ¿sti cuudad, se cele previa seguida convocatoría y atento 3 lo 
< 

previsto en el articulo séptimo,de los Estatutos de la Compañía y en 

   

  

¿otordandia con do previste en el artículo iento dieciochy-42 la ley Je 

Compuliias vigente, el Setlor INGENIERO HUGO ENRIQUE LANDIVAR 

   AAMEIDARL, que conforme y Tepresenta Nercera parte Jel capital 
nr 

Uscrilo y pagado, «¿iden acuerda comslibvir a Junta General Ordinaria 

de Sucios dejútidose expresa constaucia de haberse dado cumpluniento a 

las formalidades y previstas en el articulo octavyrde los Estatutos 

Súcralez; esto es haber realizado las Couvocslorias por la Prensa en uno 

de los Diarios Je mayor circulación del domicilio principal de ía 

compañía, no habisudose lleyado a sfecto la Junta Ordinaria de Socios en 

y PE unerá conyocatoria por no existir el quorura reglamentarioypor lo que 

  

F3alizo una segunda convocatoria con las prevenciones de ley a la que no 
e a ii 

      

ia 

imparo de lu previsto en la ley, de compañias procedo a resolver los 

pontos tratados «n la convucatoria, esto ey o (Tpesignar y remover y remover 

      

comparecido los socios INGENIERO FRANELIN RICARDO FLORES 

"RIVERA e INGENIERO CARLOS ALFREDO VERA MUTRHE, por lo que al 
ES 

y 
i 3



G
 

o
 

” 

adrmstradores y vereyie/- b) probar las cuentas Y los Balances de los 
AQ nr 

años mil novecientos noventa y dos, mil novecientos noventa y tres y mil 

noYecientos noventa y ¿ual (0 Japrobar ía forma de reparto de - 

  

rr 
c—— 
utilidadeg(a) 1 tHorme del Gerenté de los años mil novecientos noventa y 

dos, mil noyecientos noventa y tres y mil novecientos noventa y cuatro; 

(+? Bento de Capital y Reforma de Estatuto Socigk “1 Aprobación de 

sueldos Jel Gerente, 8) asuntos varios-- Habiendo analizado los puntos * 
— ns 

  

constantes en la primera y segunda convocatoria y considerando que la 
A A rs nm O 

Junta General de Socios es el órgano supremo de la compañia debe ser 

ésta la que resuelva en forma Jefinitiva el incremento del capital social 

de la Empresa para efecto del cumplir con la obligación legal prescrita en * 

lay Reformas a la Ley de Compañías que establece que hasta al treinta y 

uno de Agosto de mil novecientos noventa y cincosta compañía Limitada 
a 

deberá incrementar su capital social hasta cumplir un mínimo de Dos 

  

mullones de Snores (27. 2000.000,004, y que « estando la compañía inmersa 

eu lus antes itidicada exigencia legal ya que al momento cuenta con un 

vapatal social de SETECIENTOS VEINTE MIL-00/100 SUCRES (S/. 

720000/004 y siendo la Junta el órgano facultada ara resolver el 

Juntento de capi 1, asi mismo, manifiesto que judividual y eepresamente 

   estoy en <on/ciones de incrementar mi capital social ¿n la suma de S/ 

. OTUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 00/100 

SUCRES) qUe lo pagaré de la siguiente manera: 5/ 4620.000.00 (CUATRO 
——_———— === 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 00,100) E EN NUMERARIO y lo 
A 

restante es sto 95 5402000009 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS ¡AA 

  

e e 

CUARENT. Tá MIL 00/ 100) lo pagaré en un año plazo. nte lo «¿puesto y 

planteadas todas y cada una de las circunstancias que anteceden 

restielvo constitiido en la Junta General de Sucios, lo si vien ¡ 

Incrementar el <a pital social de la Compañia GRUPO CON SULTOR F FWL. 
A 

     



A 

REF: 2L-790/0/92 Aj 

(GRUPO CONSULTOR|FVL cia. LTDA. 

    

A A A o 

  

' " Guayaquil, 18 de ! buuembre de 1.994 VÍ 

o $ ñer ingeniera 
' 4 : io HUGO ENRIQUE LANDIVAR ARMENDAR!- | «iulad.» 

] A pl] (0 
Estirado Ingeniero: 

La Quínta Junta General Ordinaria de Socios dr 11 1 “on a PARUDO CONSUME EVL Cía Ltda* 
celebrada el 17 de Noviembre de 1394, tuvo el +ierto de ro-rlegir a Ud, para el rarzo de GERENTE 

” 'AENERAL, de la Compañía por un japso de dos sños, rentados 1 partir de la presento fecha, con todas las 
alribuciones y deberes previstos en el articulo Vigésimo de los Estatutos Jociales, que incluyen 
especialmente la roreplación legal, judicial y extrajudicial de la misma y la facultad para escribir toda 
lane de contratos. 

. 1 

La Corapañía "GRUPO CONSULTOR FVL Cin. )4du. tre constituyó ante el Notario Séptimo del Cantón 
Chuspaquil, Ab. Nelgon Gustavo Cañarte Arboleda, +] 5 de Mayo de 1992 y fue inscrita ce fojas 20,703 a 
20.725, bajo el numero 366 del Registro Mercantil y motada baja el número 13.576 el Repertorio, el 16 
de Julio de 1992, : ——— 
A o, 

    

1 
Atentaniente, 

o ef 
o DA: 0 y 

Arturo Frito Murllo 

. 
. e 

   

    
. Agradezco y acepto el cargo de GERE GENERAL de lá Compañia "GRUPO CONSULTOP FVL Cia. 
Ltda." os 

o Y Guayaquil [Noviembre 18 de 1994 

| Lp] o bi. O, 
" Ing. Hugo Efurlque Landirar Armendáriz 

inscilto este    in la ¡"eósente foycha cuada > 

Nomb+ razoto de ere tel a 
Folic(s) S YL023_£_.. Registr Morcantil No. 

mi LS 215 l eputturio o. y ea 

archivon fos Comproba es de pago por los 

A rospactivos,- % 

hat, 2 PA ME CRLR LA DE 

    

        

    

      
q _-_>—— 

Alborada 8va. Etapa - Mz, 807 - Villa 2 - teléfono: 238925 - Guayaquil - Ecuador 
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conscriptos . 
Alámencionada hora 

y por razones áún no 
'SRLADIGCIOAS, OI IBN 50 

le dispara a Vinces, 
cuyo proyectil fue a 
Imipactar en la espalda 
de oLo Sra, con salida 

ago v con n tan 
ola so ema la mir. 

mal ce fuo a pagar en 

B, frente de e laatn 
nce que $e éencon- * 

, traba acostado anlá ha- 
Cervera a rlibraoto po la 

: manariarach a 
dispara alarmó a 

loa Vas wilituras y e 
ua lafas. cuilanan an... Ñurorl de slls respecte. 

vos cuartos yse girigle- 
PON rPADIA S1 ugar A 

hachns, danda encon- 
trarnrm » lar clas vícti- 

mas áún con vida, por 

plial militar de Pasaje, 
en cuvo luaar murleron 
al amanecer del viernes 
anterlor, 

La novedad fue comu- . 
nicada al Comandante 
de la zona, quien dispu- 
Sarna nun bes lr 
Hinación, ars mao val a: 

accidente quede bien 
asrlnnaida ye ne slata 

ma! éntendido. 

De Pus viu jo 
A AAA Mtra 

muerto en esto auvuiule 1- 
ta' TUNOCIO, AA natural 

bir rd sd 

Portovíe lejo y su familia 
ras fueran camuminarino 
Ue ía Novenaa, roca- 
diendo a relirar sl cuer- 
po ue Segundo Holyula 
y llevado a 8u tlarra na- 

     
   
   

  

   
   
    

    
   

¿que su. eBposa, estuviera 
ler sus malsanos propón- gomp añero de 
¡hora guarda pris ón en la y enoont SS 

bal y un 
azócon basdecargo,laSra. Juez . fusil, y ara 
Jortaba lepalso: a Php Sniazar mala sue sorílal : ocu : Gárlos Jullo Moncayo le e deparó e el 

ros Per NES Lon” odos coña : 
. Dilo Anta tanta daña Mnrln ¡0v8A de es 8 nes 

antes. del, Carmen Miranda, oveñes mill 
o Media dela menor parju- 

308 eos añ ROI AO CANAS lima: hala r= Sintra 

e E 
mer An " ña hasta unos ferrarios mento en que un com- 
cenFl ara ata | ONES Ensiaraban 
enonyo San Carióo, dondo lue 9 | haglendo la respeullya 

léncias empezó atocarla y luego | Puerta, sete ilagrn. — aviolarla Antalacrpnan- | cm O un fusil. y para 
doñds 10 108 táamillares de la. disparó. con lar 
9oños ama ro mol. ES NG ienclas al Bota. 
08 168- ticlay! a que seal be- u 
A aspor | ue ratas uccidente, 
ras se paártede la famila del 2. tuvo lugar en al sitio 
wabill- puestovioladordesupro- | Cuca de El Telégrafo, 

entre las poblaciones 
da Arenillas 
Huaquillas, hasta don- 

Slalon de Iniantería 
Tarqui, habían sido de- 

rados.por el úliniu 
nitioto_ Dólloo con el: > 

Perú, 
Entra alina ra annan- 

an Dgrwin Manuel 
no6s 

Segundo isaac Holguín 
Ponoe y Edison Alegría . 
Avila, estos tres el la 
martes en horas de la 
noche les tocó hacer la 

pia hija. 

  

sión de menor 

yu a puesto la denuncia en la Cornt- 
4 Nauivna) de FONCIA (18 OSO CAN- 
de igual manert lo ha hecho au hijo: 
tos Labana: Rodríguez quien ha. 
slo la denuncia en la ciudad de 
yaquil Bn unos de los Juzgados. 

anilestó la madre desésperada que , espectly rdla, llan pasados recibió una osirta su- > A costuibra un o 
tar.ante escrita por su hija, pero la : regimientos militares. 

undo Holguin A na señora afirma que ho os lá letra, 
«hija, pose ala búsqueda p esode las 23h 

llevados hasta a hos- 

ontenegro, * 

lo que $e ordenó coan tal, donde fue ruulbtuo 
con tados los honores 

- de estRo. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
Guayaquil, abril 28 de 1995 

FI Grupo Consultor F.V.L, Cía, Ltda. cita a 
Junta Conoral Ordinaria de Suvivo dul afiu 

1995, para el día 8 de mayo de 1995, a las 
20h20'en el local de lus oficinas del Gi uu 
Consultor F, Y.L, ubicadoen las calles Benja: 
mín Carrión y Francisco-de Orellana de la 
Cale, Alborada, C.C, Albunugucios Oficina 
Ñ Y para atar lua algulenes purios: 

y Be- a) Designar y remover administrador 
rente; b) Aprobar las cuentas y los halances 
de los años 1992, 1993 y 1994; c) Aproba- 

| ción de la forma del reparto de utilidades; d) 
informe del Gerente de los años 1992, 1993 ' 
y 1994; e) Aumento del cupitul y reforma de ' 

- estatutos; f) Aprobación del sueldo del Ge- 
rente; 8) Asuntos varios, 

us familiares y en especial d 
ro ma a resultado infrua    dió acostarse un rato 

en una hamaca, mien- 
tras que Alegria se son» -- 

Atentamente, 
temen que.algo. 

le haber pnneo Y 1 tó en el lugar, en tanto . 
ES 3% ¡] Qque+Dawin Vinces, 

rm. mel e fusll y se lo 
plar, pero no - 

  

      
pode nh 9rn delcano, ya ue al mig» 
aradero lo d.agón da to caso 

      
    

; mo estaba cargado. 
ado a las pervónas p raque dea * 
cer algo de su hija por quesrvadia, | * pi disparo tatal 
el dolor de esta pobrá madre. 

y 'Homó lan ¡precauciones 

“. Ing. Hugo Landívar Armendáriz 
y GERENTE ' * 

NOTA: De noexistir el quorumreglamenta- 
rio en esta convocatoria, se realizará una 
segunda convocatoria y se efectuará la Junta 
General con los socios asistentes de acuerdo 
a lo que establece la Ley de Compañías y los 
o del Grupo Consultor V.L. Cía. 

tda 
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A AS MAA 

ahrirarión y 
y líneas de 
ame-Peripa, 
GE, Carlos . 
lel Guayas, 

¡éntos lega» 
1 PUDIICA y 
s (¿ELISCi de, 

yal Consor- 
”, Integrado 
i-Ecuador, 
nillones de 

rafia a 
wes, de los 
uda y 39,6 
relales, ga- 
8 talla. Las 
+0 do amor: 

blica, Stato 
oi] 

     

   

    

  

    

   

      
    

    

    

  

      

   

    

      

  

   

) . 

NO 

Juertas en 
iro Carbo, 
:gurado la 

O, eSpa- 
la forma- 
porcuan- 
A 

¡ble obje» 

) pa 
nte difícil 
relhecho 
d 

itos en el 
empeza-: 
esperan- 
«profeso- 

realizará 
Eduardo 

¡JAR Art 
lor; Ledo, 

han 
9 QQUCA- 
ento mu- 
y el dere- 
- Colegio 

inelpaloe ' 
a ellos el 

y prinal- 
ÍnO, CON» 
dlo infor- 
3 Carbo, 
uletudas 
antón. 

- enalpala, 

, bles para 

YA 

Pg a A AAA AAA WUWIIIMINIWEAD 

Hallanas 0l cumplimiento de aus 96 uh id ilus, UU (US 

ue consiguió la aprobación oficial de un crédito de 
á uda Dor UN monto equivalente de 60 millones de 

lares, gn condiciones más favorables que las primi- 

tivas, esto es.,90 años de amortización, 19 añíns ce 

vor su parte, el consorcio adjudicatario gestionó 
ante la Corporación Andina da Fomento, CAF, la 

; Jal linfiana pa Sl e Uria 
exportación disminuye en sals millones de dólares las 
cargas financieras. : 
CEDEGE, teniendo én cuenta que el contrato no 

e O a do Velumción apo D uo WA - 

tada noria lira desde la prosa ación Ue 14 VISITA NASIA 
a 1904, an na se reactiva el contrato ha 

dembra de 10 ol Salar actual del contrate a ujuuu- 
tarse es de 169 millones de dólares, Y estudiando la 

slbilidad de reducir a sels meses la construcción 
otal de la obra. . 

El dewenbulso del credito ftanano y del CAF se 
sealizarán a medida que el contratista requiera el 
de un anticipo, y a medida que se vaya presentan 
la planilla, una vez iniciados lostrabajós que permitan 
coluclonar ol probloma del abastocimieritu iia 
on al pales, amenazado por las interrupciones y al 
estlaja que gomaten. al slstema de generación de 
hidrología a la región andina. ' 
Una vez, culminada la presa Daule-Paripa, la Gan- 

tral Hidroeléctrica se presenta como la inveralón más 
rentable entre las. ps allemabyno de ganaración 

a operación dentro SN pe 
130 megavatios de instalación inmediata, añadir más 
de 700 millones de kilovatlos-hora a la producción 
garantizada del sistema. 

      

: de La Maná 

MY A OA Sant de VOBDAA 8, 
belleza y pláoama. 

Maná, bajo la presidencia 

vidades a cumplirse esta noche a las 21H00, hora 
señalada para él Inicio del programa. - 
Con la programación se rinde justo y merecido 

hameanaja al sortán La Maná, al estalborareo ol prónluiw 
19 de Mayo. sus 9 añips de Cantonización. Para dar 
celebrar el 
Cantanización. Para dar mayor realos al avanto, los 
organizadores han cruzado Invitaciones a Importan- 

(se bolbnest quin hargantimad al presencia. 
9 . El maguo evento tendrá lugar en el Coliseo Cerrado 

“Dr. Ruves! Icaza”, el mismo que estará revestido de 
luces multicolores y radlantes mujeres hermosas que 

O SIoarEn O comidas due ISNBTáN la 
oportunidad do darmostrar sus cualidades Mísluas e 
Írtelectuales. o 

Para asegurar un regonánte triunfo, dentro dal pro- 
grama está prevista la intervención de artistas de 
primera línea, quienes le pondrán la nota artística a la 
noche, bajo músloa y coreaografías. 

9e ha seleccionado un grupo de personas respeta- 
ue partioipe de Jurado calificador, que 

tendrá la qific!) tarea de elegir ala representante de la 
belleza famanina del cantón La Maná. 

1 AREA 

rmlte con gua» * del 

. jostarán debidamente ingresados can lo quese |. 

Hoy elegirán Reina. 

. | Genera 
El act) Seta organiza dopo la Municipalidad de La “| de 1995, a Jas 12h30 en el local de las oficinas del 

a Sr, Dorlan GómezdeLa . 
Torre, quien se encyentra gestionando todas las aotl- . 

-| los siguientes puntos: *. , 

ximo 19 de Mayo sus 9 años da : 

.| Asuntos varios, : 

    Durán 0 | 

: Remodelan 
Bibllotoca Municipal 

DURAN.<A ritmo acelerado se viene ejecutando 
lostrabajos de femodelación y construación de 
la Bibllotooa Municipal, la ever que contará 
con instalaciones y compartimientos para que 
la cludadanía que coupa sus «servicios tenga 
además la dotación de libros Instructivos que 

dejutrir l onccimientos doscados 
Dn q efsañor Eranciaoo, Areú Quinteros 
Concejal Principal y Presidente de las Comisilo- | 
nes de Catastro y Avalúo, Edupación, Cultura y |. 
Deportes del ilustre Municipio de Durán, Así || 
mismo indleó que con un erádito otorgado por 
el Banco del Estado de los fondos provenientas: 

sé O a pd , ade -de Ga . 
SIGA E ra los Departamo los de Aváldos : 
Cataatro y atender de ena lorma econ prontitud 
agilidad a! uenario puesto que todos sus datos 

   
    
      
        
         

      

        

     

            
         

       

    
    
    
    
    
    
    

    
        

    

      
    
    

    
       

  

   

Y modernización d 
Concejal Araujo. —.-  - 

SEGUNDA CONVOCATORIA , 
. Guayaquil, mayo 13'de 1995 : 

El Grupo Consultor F.V,L, Cía. Ltda. eta a Innto 
Ordinaria de Socios, para el día 22 de mayo 

ganaría on atención 
mo, anotó el 

mis- 

        

    

Grupo Corisultor F,V.L, ubicado en las calles Benja" 
| mín Carrión y Pranciaco de Orellana de la Cdla. 
Alborada, C.C,:Albonegocior oficina 4 1 para tratar 

  

1 

a) Designar y remover administrador y goronto; b) 
Abrobar las cnantas y los balances delos añoo 1992, 

1993 y 1994; e) Aprobación de la forma del reparto 
de utilidados 9) liufismo del Cirene de 108 MIOS 
1992, 1993 y 3994; e) Aumerito del capital y reforina 
de estatutos; 1) Aprobación del sueldo del Gerente;'g). 

De no exiotir l'guorum reglamenta iv 5 ostia curvo- 
catoria, se efsoluará la Junta General con los socios 
asistentos de acuerdo a lo que estublece'la Ley de 
Compañías y los estatutos del Grupo Consultor F,V.L. 
Cía. Ltda. . * 

. Atentamente, 
Ing, Hugo Landivar Armendáriz 

GERENTE . 

     

       

x 
A



      

   
    

        

   

  

. .» e, . . . s mo AE 6.. ES sor 1 Lira. ¿Da yq le suma de 5 2000 o UEVE MILTONES 

ESIMA PRIMERA 2 DOSCIENTOS OCHENTA MIL 007100 SUCRES) para ¿completar dos 32 Er, A | 
, ¡do 00 cy (DIEZ MILLONES %0/100 SUCRES) É u3.- Joxeptar ia 

C 
DE ANTON A ssertpción y pago del capital que 1ealizo en el aumente de capital Ue se 

GUAYAQUIL 5 Apra (Tres - Dejar Les pr. A A0ues de bolances y reparlo de utilidados 
. MARCOS N. a “N 
12 CASQUETE 6 para Una próxima reunis Cuat Desiguar al señor Inganiero Hugo 

. 1 Enmique Landivar Armendariz, para las finciones de Presidente para un 

8 | perivdo de dos años y, al Arquitecto Eduardo Landivar armendariz, como 

9 versute veneral Co - JRetorm mr el Eslaimlo social de la L Compañia 

10 Grupo Consultor FVL. Cia. Ltda... especiticamente «] artículo cuarto, el Ed dt 

11 mistno 41e en adelonte dira: "CAPITAL SOCIAL:- El capital social de la 

12 compañía es de DIEZ MILLONES 00/1020 SUCEES (5f 10000.00090), 

0 : divididos «en UN MIL (1.000) PARTICIPACIONES ORDINARIAS y 

14 uvulnativas de Un Valor de DIEZ MIL SUCRES í 5/. 10,000.00) cada una 

15 merados de ld cero cero uno « la inil inclusiva eSais - Aprobar la 

16 tembueración de dies salarios mínimos vitales más los beneficios de ley 

A 17 * para el Gerente General, quien Hene las funciones previztas en el arfículo 

18 vigésimo de jos Estatutos Sociales, remuneración que deberá variar en 

" 19 proporción a la evollición del salario mínimo vilal y de las cargas sociales 

20 y demás circunstancias determinadas por la Junta Cen+ral de SociozÉ 

21 
       Et) Comparecer el suscrito Ingeniero Hugo Enrique Landivar 

armendáriz, en calidad de Gerente General y representante legal de la 

colapaññía GRUPO CORSULTOR FVL CIA. LTDA. a suscribir la Escritura que 

contenga el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto social qUe se 

- opera, Ocho) No se trató nada en asuntos varios.- Dejo constancia de 

      

SA 

O aber dado cumplimiento a las for malidades previstas en la ley y en 

Jipárou de lo previsto en la lsy,de Compañias en concordancia con lo 

dispuestú en el artículo septimo del capítulo cuarto del Estatuto Social PF
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o
 

«1
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

xx 

26 

28 

se otorgó ante mí, 

vigente, ratificándome «en todo lo epuestal 1 0 Eduardo La ndivar. o 
Mr 

Eduardo Landivar Armendáriz.- presidente Ad-hoc.- [) Martha M. de 
rd 

e 

_Landivar.- Sra. Martha Macias Velásquez de Landfvar - Secretaria Ad- 

hxc. - Certilico: Que es Mel copia de su original que reposa en el Libro de 

Actas de la Compañía GRUPO CONSULTOR FYL CIA. LTDA. al que me : 

retuitu en civu necesarío.- Guayaquil, veíntidos de Mayo de rail : 
e e A 0 0 ro a E 

nóvementos noventa y cuatro.- í DI Martha M. de Landívar.- Gra. Martha 

Macías Velásquez de Landivap.- “Secretaria Ad-hoc.- Son copias, en : 
e o a ro ri 

¿Onsacuencia el otorgante se afirma en el contenido de la preinsería * 

Minuta, la inisma que se eleva a escritura pública.- Se agrega los 

Nombramientos de la a jegal de la Compañía GRUPO : 

CONSULTOR FWL CIA. LTDA, / Leida sta Escritura de principio a fín por 

         

  

mí +1 Hotario e 

partes, sp 

Doy fe. 

Ita voz al otorgante quien la apueba en todas sus 

atifica y firma en unidad de acto conmigo el Hotario. 

ing. HUGÓ ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ / 

Ced. U Hu. 0902771450 Cert. de Vof. No. 004 

GRUPO CONSULTOR FVL CIA. LTDA.” Y 

R.U.C. Ho. 0901242112001 

, fe de ello confiero esta A COPIA, que Sello y 
6 fecha de su otorgamiento =P e 

A, . GRA 
z . . a e » 1 CAS . 

* OS . “e . Aa A ES , a / 

: a , Moe. a o e al 
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NOTARIA 2 

VIGESIMA PRIMERA 

A 4 

  

GUAYAQUIL 5) 
Ab. MARCOS N. 
MAZ CASQUETE 6 

7 

8 

9 

10 

11 

0 12 

13 
14 

15 
16 
AT 

- 18 
19 
20 
21 

hd 22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Árticulo Tercero de la 

Resolución No. 45-2-1-1-0008202, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el 21 de Diciembre de 1945, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA GRUPO CONSULTOR "FVL" CIA LTDA, otorgada ante mí, el 23 

de Julio 1.995.- Guayaquil, dos de Enero de mil novecientos noventa y seis     

da Ñ ¿* > _ o E £s|mo Primarao 

$ po Ang" ' 
SA vuén DByayaQqu 

Certificos: que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 95=2=1=1-0008202, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el vein 

tiuno de Diciembre de míl novecientos noventa 1 cánco, queda inecrite 

esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de GRUPO CONSULTOR "FPYL* CIA. LIDA: 

1.091, Número 277 del Registro Mercantil y eno 

Certificos que Con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja _20 

mí] novecientos noventa 1 dos, al 

Guayaquil, cinco de Enero de m1 

trador Mercantil Suplente.- 

S PANCE +1VARABA 
IES lcd pal ss 

Ca call   

   

   
    

    

mi
 

Certi-o



fico: . que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de es 

ta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de GRUPO CONSUL 

TOR "FVLY CIA. LTDA,, en cuuplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publi 

       

  

    

Srs mc TE A 
Rms ib 

LApn 2 o OMA Isa vs 
Hurto 

Certificosz  gúe con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis- 

puesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se man - 

o de esta escritura pública.» Guayaquil, cin 

tos noventa 1 seis. El Registrador Mercanti1 

 


